
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: nombre del representante legal del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al 
ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información 
confidencial.





































Se testan nombre y firma del representante legal del proveedor por considerarse información confidencial de personas físicas 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los Artículos 106, 113 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.










































